
Expte. Gestiona: 577/2018

NOTIFICACIÓN     DE     CONVOCATORIA     A     SESIÓN

Por orden del Sr. Alcalde Presidente mediante Decreto de Convocatoria, vista 
la Solicitud formulada por D ª M ª Soledad Aured de Torres,  D ª Rosa Mª Barceló 
Vernet, D ª Marta Martínez Villarig, D. Carlos Rodrigo Domínguez, D. Lucio de la Cruz 
García y D. Antonio Gómez Prior, Concejales del Ayuntamiento de La Muela, en virtud 
del artículo 115 b) de la Ley 7/1999 de 9 de Abril de Administración Local de Aragón y 
artículo 78.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto  2568/1986 de 28 de Noviembre, 
CONVOCO a los Sres.  Concejales del Ayuntamiento de La Muela a la SESIÓN 
EXTRAORDINARIA del Ayuntamiento Pleno a celebrar el  JUEVES día 17 de MAYO 
de 2018 a las 12 h. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.2b) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, le informo que tiene a su disposición 
en la Secretaría de esta Corporación toda la documentación referente a los asuntos a 
tratar en la misma dentro del orden del día.

Le ruego su asistencia y caso de no poder acudir lo comunique para excusarle.

Sírvase devolver firmado, para su constancia en el expediente, el duplicado de 
esta notificación.

 ORDEN DEL DÍA -

1. Aprobación provisional de la Modificación de la Ordenanza Fiscal núm. 5 
reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

2. Aprobación provisional de la Modificación de la Ordenanza Fiscal núm. 6 
reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

3. Aprobación provisional de la Modificación de la Ordenanza Fiscal núm. 10 
reguladora  de  la  Tasa  por  Recogida  domiciliaria  de  basuras  o  residuos 
sólidos urbanos. 

4. Aprobación del destino que debe darse al dinero resultante del superávit 
derivado de la Liquidación del ejercicio 2017.

LA SECRETARIA 
Fdo.: M ª Pilar Ortiz Zafra



RECIBIMOS

D. ADRIÁN TELLO GIMENO

D. JUAN PEDRO BARTOLOMÉ PÉREZ

D. ARTURO ESPADA RODA

D. JAIME AMELLER PONS

D. ANTONIO GÓMEZ PRIOR

D. CARLOS RODRIGO DOMÍNGUEZ

D. LUCIO VICENTE DE LA CRUZ GARCÍA

D ª MARIA PILAR SALAS RODRIGO



D ª MARIA SOLEDAD AURED DE TORRES

D ª ROSA MARÍA BARCELÓ VERNET

D ª MARTA MARTÍNEZ VILLARIG
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